
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 11 de octubre de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2013-00391, informando que se encuentra vencido el 
término concedido a la demandante para que manifestara su intención de continuar con la 
acción ejecutiva, dentro del cual se guardó silencio. Sírvase proveer. 
 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Radicación: 500013105002 2013 00391 00 

 

Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yenny Angélica Suárez Marín contra Vale 

Ingeniería Ltda. y Otros. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que habiéndose concedido el 

término de veinte (20) días para que la demandante YENNY ANGELICA SUAREZ 

MARIN, manifestara su intención de continuar o no con la acción ejecutiva, a través 

de nuevo apoderado, la misma guardó silencio, no obstante haber sido exitosa la 

entrega del correspondiente oficio librado por la secretaría de este Despacho para 

tal efecto el 31 de agosto de 2023 (pdf 53), por lo cual se infiere que la activa no 

tiene intención de proseguir con la ejecución de la sentencia proferida a su favor. 

 

En consecuencia, se dispondrá el archivo del expediente, previas las 

desanotaciones de rigor.  

 

En consecuencia, se determina: 

 

PRIMERO: DECLARAR la no intención de la demandante YENNY ANGELICA 

SUAREZ MARIN de continuar con la acción ejecutiva, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo del expediente, previas las desanotaciones de 

rigor. 

  

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
 
                                                                 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 
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